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Córdoba, 24 de agosto de 2011

VISTO:

Que el Sr. Secretario de Asuntos Estudiantiles Od. Jorge Esteban
Lorenzo participará de las Jornadas Estudiantiles de Odontología que se
llevarán a cabo los días 26 y 27 de agosto del corriente año en la ciudad
de Corrientes; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario abonar los viáticos correspondientes a dicho

LA DECA A DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Abonar al Od. Jorge Esteban Lorenzo -en el cargo de
Secretario de Asuntos Estudiantiles- el importe
correspondiente a 2 días de viáticos, para concurrir a las
Jornadas Estudiantiles de Odontología en la ciudad de
Corrientes.

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso al presupuesto del Fondo Contribución
Gobierno.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuníquese y m-chívese.

RESOLUCIÓN N°: 377
/ et


